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las experiencias y resultados obtenidos al cumplirse el programa
de construcciones que se €btablece en la presente disposición.

Art. 17. La presente Orden e-ntrará en vigor -a partir de la
fecha de su publicación.

Lo que comunico a vv. EE. para su conucimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de junio de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de Traba)o. df' Indu:~tt'ja
y de Comercio.

en 31 de agosto de 1912 y falleci6 en 27 de octubre de 1917 y
desestimó la reposición al ser tales resoluciones conformes a
derecho. Sin imposición de las costas causadas en este proceso,

Asi por esta nuestm sentencia. Que se publicará en el ¡{Boletín
Oficial del Estado» e ln.'iertará en la (Colección Legislativa/),
defínitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamüS ~. fírma-
mos,}) .

En su i'lrt.ud, e3te Minísttrlo ha "·en'¡do a bíen disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publícan
dose el aludido fallo en el {{Holetin Ofícial del EstadOl), todo
ello en cumplimíento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Comencioso·A-dministra.tivo de 27 de dici2mlJre de 1956
({{Boletin Oficial del Estado» nÚmero 363),

Lo Que por la presente Orden mLnht.f.r~Hi digo a V, E. para
su conocimient-o y efectos consígui0nL(·;':,

Dios guarde a V. E. mll.::hos aún:;,
a'Lldrid, 22 de lllayü d{~ 1971.

MINISTERIO DEL EJERClTO

lImo, Sr, Dit'E'cl DI" gi'ueral de lHh¡ruw~_

li\CIEMHDE)VI 1/\ L~ l'EIHO

1':11') Sr \.'j~:1a la ¡n~L,t1cia _Sdscr;ta peJ;:' dun .}ua.n A. LUso
CnrH'!\ ;':;uiJ~,ll"<::tor ven¿ral de ¡~I «Cú_,nfld¡;[" E:;pailOla dt~ Petró·
leo:,,;, S, A)) rcEr>s!I. l. en la que solícita se m¡torice en su fol1
deadf',!'ü y p"..i11_abn de de:searga t'n lJ, lp,hia de A,:s:eciras 1ft
reaiizadón dc üprra.ciuncs propia.,; dH trdfico de "Carbón Biack
Espaüoht, S. A.) (CAHEESA). COl'lTilnndiente El la acti\'idad
de su fúbrica .:;ituada en Sun Roqae (Ca.diz) y cuncretmnente
la desi:ar~a t'U importación y ca,botd.je de a'~ejtes aromáticos
ija.:'J.. m'geo cie humo En la misHu iodj¡'~~ ¡~LlE' esta Socied¡-w
E'sLl coni¡l.i':;ida por c;WiLal de h'.::, Emp;·es'J,:; ¡tnH','ican,IS {(Conti
nental Cmbuli COll1p::Ul.V)) y (Asnhü1d O\crs('tt,:, Finance Corpol'a~

tiOfiJ> ~' de la PH))!!;- ;,:C,,¡l1PiJ.ÚÜ;, E~;;)lll)i):¡j, Lic P('Lróleü:,.:, Socie
d,cd Anoni::nd'

R(~s:¡;::ftwlu qUe iYII" Odi:n m:ll>~(-'!-L;J de j' de junio di' 19G7
se l1~ü)j¡EI) i>:,;n".{} p;n; j (1,' ;:X!1L<'t cli-tsl;' el ;ugJ1r en
que esth i;, ;"'í'rlE'ri"l ,\, ¡'ut:l,·,--:,n:]';,.;(: L\;:; apenl--
cianes de " clir¡.;,t de macan--:la'; PD :rnpüI'tL,::i6n, éX¡JOr-
LaClOn y :,<'gun los tÓnH:J1o.-.; dr' ]c.., rmsmli

Hesult:-'ndo que j)dr Orden nünisteri:ll (1'2 30 dC' J"l1ío de IDI)!,!
se amplió In unter:J(, en el sentido de autorizar op¡~ra,cjoncs del
tr;'dicú d2 la fúbricR de ((PdroqUllnicH Espnf"¡ola, S. A.)},

ReSI11t,¡nd ü que ¡mra lns opC,-<t>2iunt's que se soliciL.u1 esta
previ.so el t>mp!eo \le dos Unqwc'; di' cu_p,lrid¡td deb:danlenk
en,Jibrada. cnnlllníc<ldo::, C(JD el pHntaLin p;)r nru, red de tuberías
de uso exelnsivo para la- [lmteria a re,~ib:l E'n c-ondic;()nes que
permiten el conLrol de la mercancía

Vísto;; el a,rtículo 79 y apéndice priaH'ro de la:., vL::;C'ntei'i OI'de
n¡ll1l.tls de .l\,dllD.nas .v Orden ministerial de 29 de jUlio de 1965.

Con,,¡dc.r;m::i(1 ddmbible lo süJ.il.'~Lado,l-fKi;'\ vez que ello no
~up(jnc modific:.H.'íún :¡l nma de las condicione:; ck seg:¡ridad fiscai
exig-il)le:'

Esk Mini&tC'io, d( conformidad con lo dispuesto por V. J.,
resuelve amplia:' Sll an::(~rior autorizul.'ión en el sentido de que
sBglm ia habHita.ciún correspondiente a aquel punt.o de costa,
puedan utmzRrSe las in5talaciones de fondeadero y panlalún ci
tados para la realización de operaciones propia.., del tráfico de
la fábdca de «Cal'bon Black Española, S, A.)), en San ROQlH'
(Cúdiz), cün arreglo a las normas siguientes;

Operaciones autol'Íza.da,s.:

Descarga en importación y ca.botaje de aceites aromútlco¡.;
par-a negro de humo.

Será a cargo de la Empresa {{Carbon Black Espaüola, 50-.
cíedad Anónima», la provIsión de los elementos necesarios para
los despachos V el pago de las dietas y gastos de locomoción
devengado::; con ocasión de la realización de los servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüo5.
Madriu, 17 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, .José

],Iaria Sainz de Vicuúa.

1/ (fe '¡U'/u de !);j jiOI" !a ,-:':' aJ);plia
id por Onien !>' / a <ruo ,i/U7 sobre
liuüLwcic.-1I. (fe nn ptU,'io de 'o,'ta. dc (jllinla cla,',f:
'·u la rcfinuia de {,CompmHa Esparioh! de Petn'l
Ú'i'\_ S A)), elL las lHO.lúllid-ad-e.\ de Ale/edras, con
ob/do dI' qiie })l(olan ~er utilizarlos sus in~~talaciones

para tnlf¡co de «(Cu'o';j¡ B[ack Esp1úwla, Sociedad
A nf.'lIfmu:-1.

CASTAf.¡-oN DE ~,{EN:\

En su v1ft-ud, este Ministerio ha tenido a bien dl"PN1Cl' se
cumpla en sus propios términos la reff'rida sentencia, publí.:úndose
el a,Judido fallo en el {{Boletín Oficial del Est.a,do), todo eJlo tn
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Lr:;y de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre d€ HG6 (eRoJt'-
tin Oficial del Estado» nÚmero 363).

Lo que por la presente Orden minist€rial d::;,) a \< E:. pant
su oonocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aüos.
Madrid, 22 de mayo de 1971.

Excmo. Sr. Genera; Subseerctari¡; de este ?\11nj.c;tcrio.

Exn~o. Sr.: En el recurso contencjoso-admjn~,;tranv(Jsegul('lo
en únicain\.t,::l.Ucia ~mte la SaJa Qlünta del Tribunal Suprer-w,
entre panes, de una, como demandante, don Miguel Gal1eg{J Ba
llesteros, Qi.uen p05tula por Si mismo, y de otro, como Gemanda,;:la,
la A{fministración Publica, representada y dcf~mdida por ei Abo
gado del Estado, contra resoluciones del M1Ili:;terk, del Eiército
de 16 de agosto de 1968 y 15 de enero de 1969, se ha S;ctado
s.:;ntencia con feeha 29 de marzo de 1971. eliJa parLe ,ij"'I)ü>:iUm
es como ;iigue:

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desesümam-os el fe~ur
so con~ncioso-administrativo interpuesto por don ~:Iiguel Gallego
Ballesteros, funcionario civil de la AdminLs:tración Milita!', M-üm
de Farmacia, contra la Resolución del Minist,crio del Ejércit.o
de 15 de enero de 1969, qUe al desestima,r la, reposición contra
la de 16 de agosto de 1968 denegó al recurrente el computo
de los servicios prestados con anterioridad a 1 de enero de 19f)2.
a efectos de trienios, col1!'ormando tales resoluciones; sin imposi
cion de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publican'¡ {'n el «(Boletín
Oficlal del Estado» e insertará en la «Colección L~'gjsl<lJiva.);,
defínitlVamente juzgando lo pronunciamos, llmndamds y !lrm'l·
mos.»

ORDEN de. 22 de mallo de 1ml por la que se df.;pone ¡

el (;'umplimwnto de la .sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 13 de abril de 1971, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto }Jor doiút Ma
nuela Lúpez SeJ1or.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-admirüstrath"o SB"'uido
en 1mica instancia ante la Sala Quinta del Tribuna,l Sup;enlo,
en~e partes. de una, como demandante, doii.a Manuela López
senor, representada pOr el Procurador don Manuel Gonzalo López
Rodriguez, bajo la dirección de Letrado, designados de oficio,
y de otra, como -demandada, la Administractón Pública represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de octubre de
1967 y 7 de mayo de 1968, denegatorias de pensión de orfandad,
se ha dictado sentencia con fecha 13 de abril de 1971 cuya
parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so ~ntencioso-administrativo interpuesto por doüa Manuela López
Senar contra las re,:~oluciones de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicía Militar de 11 de octubre de 1967 y 7 de
mayo de 1961:1, que le denegaron su petición de pensión de or~

fandad como .huérfana del Carabinero don Luis l.ópez Espada,
que causó baja en el Cuerpo por rescisión de su compromLso

ORDEN de 22 de mayo de 1971 por la (lUe sr dispone
el cumplimiento de la sentencía del Tribhnal Supre
mo, dictada con fecha 29 de marzo de 19'/1 en el
recurso contencioso-administrati1)(),inter puesto por
don Miguel Gallego Ballesteros.


